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sncRur¿Rf-q DE LAS MUJERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvlcros PRoFESToNALES coN caRco A LA paRTrDA pREsupuEsrAL EspEciFtcA r2't't
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARiA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENofTflNARÁ 'LA SECRETARíA", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMÍREZ. AstsÍDA poR LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN. DtREcroRA EJECUIVA DE
ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. DE LA pAz ToRRES ALMA LoRENA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoi NARÁ
"LA PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS STGUTENTES DECLARACToNES y cuiusuLASi

OECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETARía" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTET

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA |ITEGRANTE DE tA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN PERSoNALTDAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS, LoS CUALES {NTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE tA CIUDAD DE MÉx|co, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1.. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONST¡TUC|ÓN POLíICA DE LA CTUOAD DE MEXTCO; 1,4, 5,7, 11, 12, 13y
i4 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

I,2 QUE LA SECRETARíA ES UNA UNIDAD AoMINISTRATIVA DE LA ADMINISfRACIÓN PÚBLOA CENTRALIZADA oE LA CIUDAD DE
MExrco. DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE LA cruDAD DE MExrco:
2, 3, 11 FRAccróN i, i4, 16 FRAccróN xlr, iB, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA
DE LA cruDAD DE MÉxrco y 1. 2. 3,7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA

\- ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

r.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RooRicuEz RAM|REZ, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE rA SECRETARTA DE LAs MUJERES, ACRED|TA
su PERSoNAL¡DAD JURÍDTCA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FEcl-tA pRtMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDrDo poR LA
DocroRA CLAUD¡A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE
sERvrcros. EN TÉRMrNos oE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL poDER EJEcur¡vo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vlt DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTER'OR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRACróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UNTDADES ADMrNrsrRATtvAs. UN|DADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNtsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRlro FEDERAL. ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES oE sERvtclos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcíFrcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS',

t.4 QUE LA Lrc. MARÍA LUtsA LETtcrA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJECUÍVA DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. SUBSECRETAR|o DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANIFESTANOO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPL¡AS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129. FRAccróN x¡v DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4 '! y 't.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATrvroAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|DADES
ADMrNrsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNtSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5

1.6 OUE ¡rEDlANfE OFICIO SAFCoMX/SSCHA,IDGAPU/DA/F|S20,íZ20í9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARíA oE ADMrNrsrRACróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA sECRETARÍa DE LAS
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNrRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctiro y DÉctMo pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAoóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAccróN xI DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/oI4812019 DÉ FECHA Io DE ENERo DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARÍA DE
FtNANZAS, LA oELEBRACtóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA i2it "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MoNTo SEÑALADo EN LA cUiUSULA SEGUNDA,

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy oE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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SECRETARIA D3 I-{S MI;JER§S,

t.'i 0 OUE TIENE SU DOMICIL¡O EN AVENIDA JOSE MARíA IZAZAGA No. 148, PISo 8, coL, cENTRo. c.P. 06090. ALCALD|A CUAUHTEMoC.
ctuDAD DE ñrÉxtco EL euE sE SEñALA PARA ToDos LoS EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApActDAD JURÍDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuc¡óN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECES,DADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE EsTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIAÍURA EN OERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉouLA pRoFEstoNAL ELECTRóNtcA llos3894

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, DE EDAD 26 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES PATA92O2O9UI5. Lo QUE AoREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMIN¡STRACIÓN TRIBUTARIA, As¡ coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
poBLActóN Es pATA92o2o9rúDFzRLos.

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESÍO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANcrA, ExHTBtENDo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR TA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
clUDAD DE MExrco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTAC¡óN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE TAS
oBLlGAcloNES FrscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTícuLos 8 y i5 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SoN REQUERTDoS PoR "LA SECRETARíA" Y QUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE ESTIPULAN

II.7 QUE T¡ENE SU DOMICILIO EN CARUSO 89 II¡I MORALES Y CONSTANTINO PERALVILLO . C.P. 06220 CIUDAD OE MEXICO, C
MrsMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES OECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcREraRía" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN srruacróN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE acuoEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsfERto púsLrcq
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzaDAS), BRTNDANDo ASESoRÍA y oRrENTAC|óN JURIDTcA GRATU¡TA EN MATEI
pENAL y orRAS, ASi coMo tNFoRMAcróN soBRE sus oEREcHos y aLTERNATTVAS JURiDTCAS euE LE ASrsrEN; pRopoRCroNANDw
ADEMÁS rNFoRMAcróN soBRE sERvtctos DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAl, AUToNoMiA y EMPoDERAM|ENTo, u oTRos
sERvtctos y rRÁMrrES euE sEAN opcroNES ENcaMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTrca. cooRDTNARSE coN LA AsEsoRíA
JURiDtcA púBLtcA y coN EL pERSoNAL MrNrsrERraL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZ.AR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRActóN oE JUSTtcrA..

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. IIONfO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SECREfARíA" A 'LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ 27,8?8.00 (vEtNTtstETE MtL ocHoctENTos SETENTA y ocHo
pEsos o0/io0 M.N.), MENos LAS RErENcroNES, euE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FORMA DE PAGO. 'LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA'' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo sE ESTÉ
cuMplrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERvtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) DÍAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADEs. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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srcR¡r:¿RfR oE LAs MLJERES

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA "LA PRESTADoRA., ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁs LoS
tNTERESES coRRESpoNDrENTEs. A REeUER|MtENTo DE "r.¡ sECRETARIA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUfARÁN PoR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN ELARTicULo 64 DE LA LEY DE ADoUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuARfA. vtcENcrA o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNrctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA or DE FEBRERo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL D¡A 31 DE MARzo DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "tA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OALIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAcctóN DE "LA SECRETARía", ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrEsGo, poR NEGLTGENCtA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.61s oEL cóDtco crvrl PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsraDoRA' ENTREGARÁ A "LA SECRETARía" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FIsrcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN oE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvtcros REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN PREVTA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEcRETAR¡A'.

'pflMA. pRoprEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
\--Rvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE 'LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'

CONVIENE OUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRrzActóN ExpREsA y poR EscRrro DE 'LA SECRETAR|A".

ocrava. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. 'LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA'. oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNES coNVENroAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA sEcRETARIA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAs pENAs cor.¡/ENcroNALES, y EN su cASo, REscrNDrRÁ AoM|NTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A'LA sEcRETARia".

NovENA. PENA coNVENcIoNAL PARA EL CASo DE oUE "LA PRESTAooRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALou¡ERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE rNsrRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA DiA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉc[rtA. RESclstóN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESctNDtR
ADMTN|STRAT|VAMENTE ESTE coNfRATo. srN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL, poR rNcuMplrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALoutER ESTtpuLActóN Aeul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ART¡cuLo 2,6i4 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"r a SECRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMplrMrENTo DEL MtsMo o BrEN. solrclrAR LA REScrsróN ADMtNlsrRATtvA DEL
, NTRATo. srLA SECRETARíA" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' EsrARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
\<n¡u¡cros.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN ADMTNTSTRAT¡VA, ÉsrA sE rNrcARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PIAZO PARA HACER EFECTIVA t-A PENA COa.IVENCIONAL.

DÉcrirA pRtfutERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA DE ANULAC|óN DEL pREsENTE coNTRATo, euE -LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN tAS FRAccToNES I, lll, rv, v, tx. x, xI y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADeu¡stctoNES PARA EL DtSTRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 2.225 Y DEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL DtsfRrTo FEDERAL.

DÉctiltA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQ
su rERMtNActóN DEF|NtftvA, DANDo AVISo poR EscRtro A'LA pRESTADoRA'coN eutNCE DiAS NATURALES DE ANTELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREooo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉct A TERCERA. TERiflNAGTóN ANTrcrpaDA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TER|\flNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OcASIoNARh ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoB¡ERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoR¡A GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
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DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXr¡ENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 2 DE
euE EN ÉL r¡rrERVtNtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEpfAcóN.

POR LA "LA S aRiA"

MAESTRA DR GUEZ RAM
IITULAR DE LA ARÍA DE LAS I¡UJERES

ID_PLAZA No. 17030679/19

SECRXTARIA DE I]\S }ILJERES,

tcto"

ALMA LORENA

DIRECTORA GENERAL PARA EL
ACCESO A LA JUSTIC¡A Y ESPACIOS OE o

C. LY ¡rt JES S MIRANDA ESLAVA

LEiDO oUE FUE Y ENTERADAS LAS PAR

C- DE

DIRECTO

Ltc

ECUTIVA DE
ADirrNrsrRActóN y FtNA

A LETI SILVA CAN
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA
PRESTADoRA". coN 15 DÍAS HÁBILES pREVros A LA DETERM¡NAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES". coNVtENEN ouE tA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTíCULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuaRTA. cAusAs DE suspENStóN o rERmtNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBucactoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ susPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA'' EN ESTE CASO 'LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONTAOOS A PARTIR DE DICI-IA
NorlFtcActóN DÉ DEBtDo cuMPLrMrENTo A sus oBLtcAcroNES FrscALES. srLA pRESTADoRA' HtctERE cAso oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGAcroNES FtscALES euE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECtDo, 'LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA QUINTA. MootFtcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENlo MoDlFlcAToRro RESpEcrvo, MtsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRM¡NoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, CUANDo ASi Lo coNSIDERE NEcESARIo "LA SECRETARíA",

DÉctrrta sExra. ExcLUSlóN. 'LA pRESIADoRA' TrENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVIC¡O DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "B, DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA",ADoR DE "LA SECRETARÍA" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉctMA sÉpTlMA. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACtóN y cuMplrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR cUALoUIER oTRA CAUSA-

FEBRERO DE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN




